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CORRECCIÓN A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 3 AUX. DE 

VETERINARIA, PARA EL PROGRAMA DE COLABORACIÓN CONÓMICA MUNICIPAL DE EMPLEO 
2025-2026 

 
Con fecha 11 de agosto de 2025 y por Orden del Concejal Delegado de Recursos Humanos se 

ha procedido al nombramiento del Tribunal de 3 Aux. de Veterinaria, para el PROGRAMA DE 
COLABORACIÓN CONÓMICA MUNICIPAL DE EMPLEO 2025-2026. 

 

Encontrándose en causa de abstención la Presidenta Titular Dª Estela García Delgado, 
recogida en el Art. 23 de la Ley 40/2015, se procede al nuevo nombramiento quedando como sigue: 

 

TITULAR: 

PRESIDENTE/A:             D. Antonio Delgado Sánchez. 

 

SUPLENTES: 

PRESIDENTE/A:  Dª. Carolina Ceballos Martínez. 

 
 
 
 
 
 

Mérida a fecha de la firma electrónica 
Concejala Delegada de Recursos Humanos en Funciones 

 
 
 
 
 

Mª Pilar Amor Molina 

.Orden: TRIBUNALES AUX. VETERINARIA PCEME 2025-26 - CAMBIO POR
ABSTENCIÓN

Código para validación: 5JDWA-CE0QT-ZYXJ1
Fecha de emisión: 12 de Agosto de 2025 a las 13:45:13
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El documento ha sido firmado por :
1.- Concejala delegada de Formación para el Empleo, Universidad Popular, Patrimonio Arqueológico, Museos, ODS y
LGTBI/Diversidad del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA en nombre de Concejal delegado de Recursos Humanos,
Administración General, Comunicación y Transformación Digital. Firmado 12/08/2025 13:44
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